
Código de conducta 
 

Información confidencial 
 
 Los profesores deberán mantener toda la información personal proporcionada por sus 
alumnos o clientes, estrictamente confidencial. Un maestro que recibe información personal de un 
estudiante o cliente no puede divulgar dicha información a menos que obtenga el consentimiento 
por escrito del estudiante o cliente. Todas las discusiones entre los profesores acerca de los 
estudiantes o clientes se llevarán a cabo en condiciones seguras, evitando entornos públicos. 
 


